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CONDICIONES GENERALES

“Producto registrado en el Registro de Contratos de Adhesión de Seguros (RECAS), bajo el número 

de registro CONDUSEF-0018 -0 , otorgado por la comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF)”. 
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7.2 Falta de Designación
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9. Primas

10. Vencimiento del Pago

11. Rehabilitación

12. Interés Moratorio

“Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de se-

guro vencerá treinta días después de la fecha en que la 

empresa haya recibido los documentos e informaciones 

que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no 

podrá exigirse sino después de haber sido reconocido 

por la empresa o comprobado en juicio.”

“Artículo  276.- Si una Institución de Seguros no cum-

ple con las obligaciones asumidas en el contrato de se-

guro al hacerse exigibles legalmente, deberá pagar al 

acreedor una indemnización por mora de acuerdo con 

lo siguiente:

I.-  Las obligaciones en moneda nacional se denomina-

rán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en la 

fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte 

inicial de este Artículo y su pago se hará en moneda 

nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan 

a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad 

con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII 

de este Artículo.

Además, la Institución de Seguros pagará un interés 

moratorio sobre la obligación denominada en Unidades 

de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo an-

terior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa 

será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de 

captación a plazo de pasivos denominados en Unidades 

de Inversión de las instituciones de banca múltiple del 

-

cial de la Federación, correspondiente a cada uno de los 

meses en que exista mora;

II.- Cuando la obligación principal se denomine en mone-

da extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación,

la Institución de Seguros estará obligada a pagar un in-

terés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y 

se calculará aplicando al monto de la propia obligación, 

el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 

de captación a plazo de pasivos denominados en dóla-

res de los Estados Unidos de América, de las institucio-

nes de banca múltiple del país, publicado por el Banco 

-

pondiente a cada uno de los meses en que exista mora;

III.- En caso de que a la fecha en que se realice el cálcu-

lo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 

cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones 

I y II de este Artículo, se aplicará la del mes inmediato 

anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas 

tasas, el interés moratorio se computará multiplicando 

por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las dispo-

siciones aplicables;



IV.- 

se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento 

de los plazos referidos en la parte inicial de este Artículo 

y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el pá-

rrafo segundo de la fracción VIII de este Artículo. Para su 

-

culo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y 

multiplicar el resultado por el número de días correspon-

dientes a los meses en que persista el incumplimiento;

V.- En caso de reparación o reposición del objeto sinies-

trado, la indemnización por mora consistirá únicamente 

en el pago del interés correspondiente a la moneda en 

que se haya denominado la obligación principal confor-

me a las fracciones I y II de este Artículo y se calculará 

sobre el importe del costo de la reparación o reposición;

VI.- Son irrenunciables los derechos del acreedor a las 

prestaciones indemnizatorias establecidas en este Artí-

culo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no 

surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por 

el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para 

el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 

líquida en ese momento.

-

forme a lo pactado por las partes o en la resolución de-

-

taciones indemnizatorias establecidas en este Artículo 

deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros so-

bre el monto de la obligación principal así determinado;

VII.- Si en el juicio respectivo resulta procedente la recla-

mación, aun cuando no se hubiere demandado el pago 

de la indemnización por mora establecida en este Artí-

culo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas 

prestaciones conforme a las fracciones precedentes;

VIII.- La indemnización por mora consistente en el sis-

fracciones I, II, III y IV del presente Artículo será aplicable 

en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de 

caución que garanticen indemnizaciones relacionadas 

-

tará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en 

una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 

siguientes conceptos:

a) Los intereses moratorios;

b)

la fracción I de este Artículo, y

c) La obligación principal.

En caso de que la Institución de Seguros no pague en 

una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la in-

demnización por mora, los pagos que realice se aplica-

rán a los conceptos señalados en el orden establecido en 

el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora 

se continuará generando en términos del presente Artí-

culo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, 

hasta en tanto se cubra en su totalidad.

Cuando la Institución interponga un medio de defensa 

que suspenda el procedimiento de ejecución previsto 

-

den subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir la indemnización por 

mora que hasta ese momento hubiere generado la obli-

gación principal, y

IX.- Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y 

términos legales, no efectúa el pago de las indemniza-

ciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-

nancieros, según corresponda, le impondrán una multa 

de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución 

previsto en el Artículo 278 de esta Ley, si la institución 

de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no 

efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la Co-

misión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a 

petición de la autoridad ejecutora que corresponda con-

forme a la fracción II de dicho Artículo.
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14. Competencia



15. Comunicaciones

16. Carencia de Restricciones

17. Prescripción

18. Derecho del Contratante a conocer la comis-

ión o compensación que le corresponda al inter-

mediario o persona moral

19. Preceptos Legales
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1. Plan Individua
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a) Inhumación:
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Indemnización por Muerte Accidental 
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7. Documentación en caso de Siniestro

8. Exclusiones

El pago de las indemnizaciones correspon-
dientes no se consideraran cuando la muerte 
accidental se deba a: 

a) Enfermedades, padecimientos, infecciones
y tratamientos médicos o quirúrgicos de
cualquier naturaleza, salvo que sean a con-
secuencia de un accidente.

b) Envenenamientos excepto si fue de origen
accidental, intoxicación o reacción alérgi-
ca de cualquier naturaleza, incluyendo los
ocasionados por bebidas alcohólicas, nar-
cóticos o drogas enervantes, excepto si
fueron prescritos por un médico.

d) Suicidio o su tentativa, cualesquiera que
sea la causa o circunstancia que los pro-
voque.

e) Lesiones sufridas por el asegurado al par-
ticipar en:
i. Actos de servicio militar, actos de gue-

rra, rebelión, o insurrección.
ii. Como sujeto activo en la comisión de

delitos intencionales.



iii. En riñas siempre que el asegurado
haya sido el provocador.

iv. En lesiones provocadas intencional-
mente por el asegurado

v. En pruebas o contiendas de velocidad
resistencia o seguridad en vehículos
de cualquier tipo.

f) Accidentes mientras el asegurado se en-
cuentre en funciones como piloto, mecá-
nico en vuelo o miembro de la tripulación
de cualquier aeronave, excepto si viajare
como pasajero en un avión de compañía
comercial debidamente autorizado en viaje
de itinerario regular.

g) Accidentes sufridos en motocicletas, moto-
netas y otros vehículos similares de motor

h) Inhalación de gases de cualquier clase ex-
cepto si se demuestra que fue de origen ac-
cidental.

“En cumplimiento  a lo dispuesto en al Artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 

de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, 

quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir de día 15 de 

Abril de 2011, con el número CNSF-S0091-0067-2011/ CONDUSEF-001887-0 ”. 
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1    Cáusula

El  solicitante de conformidad con el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y, en concordancia con 
la Circular Única de Seguros y Fianzas,  podrán hacer  uso de aquellos equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología; sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones ya sean privadas o 
públicos en lo sucesivo “medios electrónicos” que la compañía ponga a su disposición para la contratación de este 
producto, operaciones relacionadas o cualquiera servicio relativo a ste, conforme a lo siguiente: 

Se podrán efectuar solo a través de los medios electrónicos de la compañía o en los sitios de los intermediarios que la 
compañía autorice bajo las bases que se establezcan en el contrato que en su momento celebren ambas partes.

Los términos y condiciones de uso de medios electrónicos se podrán consultar en la página de la compañía 
www.hirseguros.mx

“En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día  de 
septiembre de 2022, con el número CGEN-S0091-017 -2022“. CONDUSEF G-0 - 1

CLÁUSULA 
CONTRATACIÓN DEL SEGURO A 

TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS


